
                                                                                                                  

A C T A  Nº  1 2 5 9 En la ciudad de Sunchales, 
Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 
trece días del mes de Agosto, del año dos mil catorce, 
siendo las dieciocho horas, se reúnen en el Recinto de 
Deliberaciones, en sesión ordinaria, los miembros del 
Concejo Municipal, cuya nómina figura al margen de la 
presente, firmando el libro de asistencia respectivo, 
con la presencia de la Secretaria y Personal 
Administrativo del Cuerpo. Se encuentran presentes en 
la sesión, representantes de los medios radiales, 
páginas virtuales locales y público. A la hora 
señalada, precedentemente, toma la palabra, el Titular 
del Cuerpo Legislativo, Arq. Horacio  Bertoglio (FPCyS-
PDP): ”Buenas tardes a todos, doy inicio a la sesión 
ordinaria del día de la fecha e informo que, en breve 
se va a incorporar la Concejala Ghione, que está 
atrasada con un viaje, ya está llegando. A 
continuación, invito a la Sra. Marta Pennacino a izar 
nuestra Enseña Patria”. Aplausos. Acto seguido, queda a 
consideración del Cuerpo Colegiado, el siguiente Orden 
del Día: 1º) Aprobación Acta Nº 1257: Puesta a 
consideración, se aprueba por unanimidad.- 2º) Informe 
de Presidencia: Toma la palabra el Presidente del 
Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“El día miércoles 06 de agosto, los Concejales 
Migliori, Toselli, quien les habla y la Concejala 
Ghione, participamos del homenaje a la recientemente 
fallecida, Sra. Berta Giacosa, en la Escuela Nº 379 
“Florentino Ameghino” y, a las 20:30 hs., los 
Concejales  Girard, Migliori, Toselli y quien les 
habla, asistimos a una reunión en la Vecinal de Barrio 
Cooperativo, invitados por esta vecinal, cosa que fue 
de muchísimo provecho. El día jueves 7 de agosto, desde 
la hora 17:30 hs., trabajamos en Comisión. El lunes 11, 
comenzando esta semana, a la hora 13:30, la Concejala 
Ghione y este Presidente, asistimos a la Escuela 
“Florentino Ameghino”, a partir de una invitación, 
cursada por alumnos de tercer grado y por supuesto, de 
sus docentes y la directora del establecimiento. Ellos, 
en realidad, están trabajando sobre la historia de 
Sunchales y, específicamente, tocamos el tema de 
Patrimonio Cultural Sunchalense, fue una reunión muy 
interesante. Nos contaron también, un proyecto que 
tienen, que es crear el Museo de la Escuela “Florentino 
Ameghino”, realmente fue una reunión muy interesante y 
quedó el compromiso de que, los alumnos de tercer 
grado, van a visitar el Concejo Municipal. A la hora 
17:30, en pleno, este Concejo trabajó en Comisión y a 
partir de las 18:00 horas recibimos, en rueda de 
prensa, convocada por el Concejo, al periodismo local, 
básicamente para fijar nuestra postura, a través de un 
documento que, en horas de la mañana, de ese día, fue 
entregado al Sr. Intendente,en la cual fijamos 
posición, sobre el estado económico - financiero de la 
Municipalidad. El día martes 12, el día de ayer, a la 
hora 13:30, el Concejal Toselli y quien les habla, 
asistimos en representación del Concejo a una reunión, 
convocada por A.D.E.Su., en la Sala Cooperar de la Casa 



                                                                                                                  

del Emprendedor, donde se repasó lo actuado, por esta 
Asociación. Por otro lado, estuvimos imaginando, de qué 
forma, el Concejo Municipal y A.D.E.Su., pueden 
converger en lo que este Concejo aprobó oportunamente, 
que es la propuesta del Consejo Económico y Social de 
Sunchales, donde A.D.E.Su., por cierto, vio una serie 
de similitudes, partiendo de los actores que participan 
en uno y otro lugar. Si bien no hay coincidencia plena, 
sí es cierto, que mucho de los actores se repiten. Por 
otro lado, en términos generales, hay comunión de 
objetivos, así que quedó la tarea pendiente, por este 
Concejo Municipal. Específicamente, vamos a tratar de 
repasar, minuciosamente, la Ordenanza, el Estatuto de 
A.D.E.Su. y ver, de qué manera, podemos poner en marcha 
el Consejo, pero con el aporte de A.D.E.Su., también. A 
la hora 18:00 trabajamos en Comisión y, a partir de la 
hora 20:00, la Concejala Ghione participó de la reunión 
de la Comisión Municipal de la Cultura. Si nadie tiene 
algo, para agregar, esta ha sido la actividad de la 
Concejala y de los Concejales, durante la semana 
transcurrida, desde la última sesión ordinaria”.- 3º) 
Correspondencia Recibida: Secretaría procede a dar 
lectura.* De la Escuela Nº 6169 “Gral. Savio” y el 
Órgano de Gestión “Convivencia”, planteando 
problemática que los preocupa: la integridad de los 
alumnos del establecimiento educativo, en el ingreso y 
egreso de la escuela. Sobre todo, en el horario de 
salida de ambos turnos.- Finalizada la lectura, toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Voy a hacer un 
comentario. En realidad este es un tema y aquí, se 
encuentra presente, un miembro de la Cooperadora, el 
Sr. Acuña. Este es un tema verdaderamente preocupante, 
está muy bien expuesto en la nota y, en principio, a 
confirmar. Ayer, le hemos pedido a Secretaría que, para 
el día jueves, si no me equivoco, de la semana que 
viene, convoquemos a una reunión, que ya había sido 
planteada como borrador, en la misma sede escolar. Los 
argumentos que aquí se dan, el crecimiento de la ciudad 
hacia el sur, la situación de doble calzada, por ser un 
boulevard, la Avenida Sarmiento, en ese lugar. La 
creciente matrícula escolar de una escuela, que no cesa 
de ampliarse, felizmente, hacen, que debamos prestarle 
muchísima atención. La escuela, conoce perfectamente 
las restricciones municipales, como para poder brindar, 
lo que en principio no se le ocurriría, que en cada 
ingreso y egreso escolar, esté el personal, en cantidad 
suficiente, para dar seguridad, pero lo que es cierto, 
es que tenemos una situación flagrante de inseguridad, 
que no puede continuar en el tiempo. Así que hemos 
convocado a una reunión, en principio para el jueves 
que viene, donde estarían, ya van a ser citados, 
miembros de la Comunidad Educativa y Cooperadores, por 
supuesto, el Secretario de Gobierno,Sr. Gerardo 
Corroto, el Sr. Cheirano y la encargada responsable de 
tránsito, Sra. Liliana López. Hemos invitado, porque si 
la Fundación Sancor Seguros trabaja mucho, en esta 
temática, en principio, para el jueves, el Sr. Di Biasi 



                                                                                                                  

no está disponible, me anticipó, pero ya estaríamos, en 
todo caso, en ciernes de buscar una solución de tipo 
integral. Es de máximo interés del Concejo, creo que es 
la escuela, probablemente, que tenga una problemática 
mayor, de todos los establecimientos escolares y 
quizás, alguna de las conclusiones que podamos sacar, 
sean de aplicación, para el resto de los 
establecimientos, con problemáticas similares. Esto es, 
lo que quería ampliar”. * Del Consejo para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad, solicitando al Cuerpo 
legislativo, declare de Interés, el 1º Congreso sobre 
Discapacidad e Inclusión: “Todo sobre nosotros, con 
nosotros”. * Del Consejo para la Inclusión de Personas 
con Discapacidad, planteando necesidad de personas con 
sordera, de la comunidad, de contar con intérprete de 
la Lengua de Señas Argentinas.- Finalizada la lectura, 
pide la palabra el Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 
“Sí, este es un tema, que se viene charlando desde el 
Consejo para la Inclusión de Personas con Discapacidad, 
del que formamos parte, con el Concejal Oscar Girard y 
uno de los planteos, específicamente, era incorporar el 
lenguaje de señas, porque dentro de este Consejo, 
participa la Escuela de sordos, que también, tiene 
asiento, en la ciudad de Sunchales. Como sugerencia y 
como una normativa, modelo de la ciudad de Rafaela, así 
que es interesante la propuesta y mi moción, es pasar 
esta nota con el adjunto o solicitar que, el adjunto 
pase a Comisión, para poder tratarlo a la brevedad y 
poder implementarlo. Es moción, Sr. Presidente”. Toma 
la palabra el Titular del Cuerpo Colegiado, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Bien, sin duda que da 
gusto recibir notas, que demuestran que el Consejo 
funciona. No tengo dudas, que vamos a Declarar de 
Interés, lo referente a la primera nota leída y, por 
supuesto, que es un gran aporte, el contenido de la 
segunda nota. A consideración, la moción del Concejal 
Pinotti”. Aprobado. * Del Jardín Materno Infantil 
Municipal que, con motivo de conmemorarse el 17 de 
Agosto, un nuevo Aniversario del fallecimiento del 
Gral. José de San Martín, invitan al Acto en homenaje.-
* Invitación, Acto Cívico del 17 de Agosto, Aniversario 
de la muerte del Gral. Don José de San Martín, 
organizado por la Escuela Nº 6388 “Juan B. V. Mitri”.-  
* Del Club Deportivo Libertad, invitando a participar 
de la presentación del plantel profesional, con motivo 
de iniciarse, próximamente, el Torneo Federal A de 
Fútbol.- * De la Asociación Piemontesa Sunchales, 
invitando a la clásica Merenda Sinóira.- * De la Sra. 
Zulema Merino, solicitando al Cuerpo Legislativo una 
audiencia, para tratar tema inseguridad.- Finalizada la 
lectura, hace uso de la palabra, el Presidente del 
Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“Sí, acá voy a comentar que, en realidad, ayer 
justamente, estuvimos intentando ubicar en la agenda y 
vamos a recibir a la Sra. Merino hoy, porque esto lo 
habíamos anticipado telefónicamente, pero pudimos 
concretar la visita del Comisario de la ciudad, que va 
a venir a este Concejo a las 19:15 hs.. Así que, sin 



                                                                                                                  

duda, vamos a dar curso. Ayer lo charlamos, vamos a 
escuchar los planteos”. * Del S.O.E.M. (Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales, adjuntando nota 
enviada al Sr. Intendente Municipal, por una situación, 
sucedida, el pasado 6 de agosto.- Finalizada la 
lectura, pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori 
(P.J.): “Bueno, si nos faltaba algo, la frutilla del 
postre, creo que ya la tenemos. O sea, me parece, que 
ya podemos cerrar e irnos a casa. Ante todo, quiero 
solidarizarme con el Concejal Toselli, si bien somos de 
diferentes Partidos, pero somos amigos y, me parece, 
que esto es una cuestión de personas, me parece que, si 
el Concejal Toselli está visitando o charlando, con 
gente de alguna dependencia Municipal, no lo veo mal, 
al contrario, es un funcionario, tiene la facultad de 
hacerlo, tiene las puertas abiertas, como cualquier 
ciudadano y, me parece que, hacer un juicio de valor 
hacia el Concejal Toselli, me parece una falta total de 
respeto, conociéndolo como lo conozco a Gonzalo, y 
bueno, que lo tilden como lo han tildado en esa nota, 
es lamentable, la verdad, que me da vergüenza ajena. 
Así que, primero solidarizarme contigo Gonzalo, y sin 
perjuicio a ello, me parece una falta total de respeto, 
estamos en un estado democrático, estamos bregando por 
la democracia, estamos luchando todos los partidos, más 
allá del signo político, para conseguir un Sunchales 
mejor y estar espiando, como dice la nota, uso el 
término de la nota, estar controlando, utilizar un 
Gobierno Tirano, para ver que hacemos nosotros, los 
Concejales, esta vez le tocó al Concejal Toselli, nos 
puede tocar a cualquiera de nosotros, como lo hemos 
visto y, muchas veces, hemos sufrido, tal vez o a modo 
de intimidación, algún gesto del Ejecutivo. No voy a 
ampliar, porque me parece que no amerita mayor 
comentario esta nota, me parece, vuelvo a reiterar, una 
falta de respeto y simplemente quería ser solidario, 
con el Concejal y es algo, que tenemos que empezar a 
abrir los ojos, porque si en la Gestión Ejecutiva se 
van a empezar a manejar de esta manera, estamos en un 
grave problema. No sólo los Concejales, porque cada uno 
sabe lo que tiene que hacer, a mi, la verdad, que no me 
van a apretar, no tengo ningún problema de hablar, con 
quien sea necesario de hablarlo y de frente, pero me 
parecería una falta total de respeto, si utilizan lo 
que es la amenaza o la intimidación, para ejercer o 
poder llevar a una persona, a que haga alguna 
actividad, y máximo, si estamos hablando de gente que, 
lamentablemente, no tiene otra alternativa, que tener 
un trabajo en la Municipalidad, que está trabajando 
porque necesita el dinero y todavía sufrir amenazas, de 
cualquier funcionario, me parece realmente lamentable, 
de parte del Ejecutivo. No me sorprende la actitud del 
Ejecutivo, para nada, porque viendo a Bolatti y gente, 
los funcionarios, la verdad que no me sorprende. Sí, la 
verdad, que es muy triste y vuelvo a reiterar, si nos 
faltaba algo, para la frutilla del postre, en este 
Municipio, en este Ejecutivo, era una nota del cual 
también, en este caso, me voy a solidarizar con el 



                                                                                                                  

Secretario General del SOEM, Sr. Adrián Bertolini, de 
este tenor. Así que, simplemente quería decir eso y no 
vale la pena seguir hablando, Sr. Presidente. Gracias”. 
Pide la palabra el Concejal Oscar Girard (P.J.): “De 
todos modos, sobre esto vamos a hablar más o menos 
todos, el mismo tenor, lo de la solidaridad es 
extensiva también, de mi parte y, en todo caso, lo que 
tenemos que empezar es, por el principio, preguntar si 
podemos entrar a la Municipalidad, cuando nos parezca 
que tenemos que entrar, a qué oficina podemos ir y no 
podemos ir, porque en definitiva, que yo sepa, ya hasta 
el marco jurídico legal, que se maneja dentro de los 
estamentos, que tiene que ver con las funciones de cada 
uno, hay un Ejecutivo, hay un Legislativo y el 
Legislativo tiene la potestad y la posibilidad de 
hablar, con aquel que entienda, que tiene que hablar y 
yo además, he venido, circunstancialmente, algunas 
veces a la Municipalidad y me he encontrado en oficinas 
de funcionarios, personas que realmente no tenían 
absolutamente nada que ver, con la Municipalidad. Eso 
es más grosero todavía y, muchas veces, tenés que 
hablar delante de personas, que no tienen que ver con 
la función pública. Dicho esto, me parece que, con 
situaciones de esta naturaleza, lo que están haciendo, 
es darnos cuenta y cada vez aferrarnos más, a saber que 
hay un Ejecutivo que ha perdido el norte, que no tiene 
idea hacia dónde va y a costa de cualquier cosa. 
Además, teniendo en cuenta que, por otro lado, la otra 
figura representativa es, nada más ni nada menos, 
legítimamente, el representante de los trabajadores, 
que me parece, que hoy, en la situación en que está la 
Municipalidad, el acto de grandeza de cualquier 
funcionario Ejecutivo o Legislativo, es acercarnos, 
justamente, a los trabajadores, que son los que nos 
tienen que dar la mano, para que esta situación de 
servicio, aunque más no sea de la ciudad, se pueda ver 
garantizada. Así que, yo creo que es bastante grave, yo 
lo tomo como una cuestión bastante grave, porque vuelvo 
a insistir, en frente, más allá de que está involucrada 
una parte, en el caso del Concejal Toselli, por otro 
lado, la falta de criterio para manejarse, ante una 
entidad, como es la representación gremial. Muchas 
gracias, nada más”. Pide la palabra, el Concejal 
Gonzalo Toselli (FPCyS): “En primer término, 
agradecerles a mis pares por lo dicho, por 
solidarizarse. No obstante, también lo dijo el Concejal 
Migliori, esto no hace que, de ninguna manera, empiece 
a actuar de un modo distinto al de antes, pueden hacer 
lo que quieran, que uno no va a modificar, de ninguna 
manera, el accionar, la conducta, pero sí me parece 
grave también, lo dicho por Ud., en el sentido del 
atropello, hacia los derechos de los trabajadores, ni 
más ni menos, que el representante sindical, 
representante de todos los trabajadores, quien debe 
bregar por la defensa de sus derechos y también, otras 
cosas, que el Secretario General del SOEM denuncia, en 
esa nota. Graves, en el sentido de que existen otros 
casos de espionaje, de persecución, de persecución 



                                                                                                                  

ideológica, me constan algunos, y quiero traer al 
recuerdo de todos, una situación, que se vivió el año 
pasado, después de las elecciones primarias, donde un 
joven, creo que, de 23 años, un muy buen trabajador, 
dicho esto, si mal no recuerdo, Uds. me corregirán, en 
este Recinto, por la Jefa de él, su nombre es, Facundo 
Marengo, un militante más, alguien que participaba, 
participa en nuestro espacio político y afirmó aquí 
que, por esa razón, él fue despedido, después de las 
elecciones primarias, aunque se viertan otras escusas, 
esto era un indicio, ahora aparece esto y me parece, de 
una gravedad institucional muy importante. Lo lamento 
profundamente, el Secretario General de los Municipales 
hablaba de gastos o desviación de recursos, en pos de 
este espionaje barato y yo agrego, a lo dicho por el 
Secretario General, la distracción de funcionarios, que 
están para otra cosa, que estamos en medio del río, en 
una crisis compleja y estamos invirtiendo el tiempo, 
las energías, en estas cosas. Lo único que espero, que 
deseo, que esto termine acá, que se reflexione y haya 
un cambio de conducta, nada más. Es mi deseo, así como 
es también, nuestro deseo, en el sentido del cambio de 
conducción del Municipio, que le hemos pedido tantas 
veces, asumiendo la realidad y haciendo las cosas que 
se deben y no desviarnos hacia otro lugar. Así que, se 
termine este espionaje barato y que hagan lo que tienen 
que hacer. Gracias”. Toma la palabra el Presidente del 
Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“Bien, gracias a todos”. * De la Asesora de Arbolado 
Público, Ing. Agr. Daniela Alloatti, haciendo llegar 
solicitudes de extracciones arbóreas.- Finalizada la 
lectura, pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Sí, para recordar que el 23 de julio 
ppdo., en sesión, aprobamos la Ordenanza Nº 2420/14, 
que hacía referencia al arbolado público y que estos 
procedimientos, ya no se utilizan, a partir de la 
sanción de la Ordenanza. Es decir, la información o 
justificación al Concejo Municipal, sino que debería, 
en todo caso, convocarse al Consejo de Arbolado 
Público, para dirimir este tema, en el caso de que 
exista alguna controversia. Para recordar, el Consejo 
de Arbolado Público estará formado por el Ejecutivo, la 
Autoridad de Aplicación, Concejales y personas 
interesadas en la temática de arbolado, ya sean 
profesionales o personas, como decía, interesadas, con 
lo cual y como ha ocurrido en el pasado, solicito que 
se le remita a la Asesoría de Arbolado Público, la 
Ordenanza y digo. ¿Qué ocurría en el pasado?. Los 
funcionarios desconocían, la sanción de Ordenanzas, 
porque desde el Ejecutivo no se derivaban las 
normativas sancionadas, a los funcionarios que deberían 
cumplirlas. Entonces, como esto ya ocurrió, la moción 
con respecto a esa nota, va a ser el envío, entonces, a 
la Asesora de Arbolado Público, la copia de la 
Ordenanza, para su conocimiento. Nada más, Gracias”. 
Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal, el 
Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Gracias a Ud. 
Concejala, yo agrego un dato, que me aporta Secretaría, 



                                                                                                                  

la Ordenanza no fue devuelta a este Concejo Municipal, 
si bien ya pasaron los diez días de rigor, sin haber 
sido vetada, con lo cual está, de hecho, promulgada. 
Así que, concretamente, a Secretaría la instrucción de 
que solicite, inmediatamente, la remisión de la 
Ordenanza promulgada. Pongo a consideración la moción, 
de la Concejala Ghione, de enviar, desde este Concejo 
Municipal, al área específica, la Ordenanza”. Aprobado. 
Finalizada la lectura de la Correspondencia recibida, 
pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
“Para agregar, conforme a lo que establece el Art. 61º) 
de nuestro Reglamento o Estatuto interno, un Proyecto 
de Minuta de Comunicación, como punto 7º) de nuestro 
Orden del Día, con relación al pedido de informe, sobre 
vencimiento de la cuota de pavimento. Dado, que es un 
Proyecto del Concejo en pleno, mociono se le dé curso, 
por el artículo mencionado, como último punto del Orden 
del Día. Gracias, Sr. Presidente”. Toma la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “A consideración la moción, de 
incluir como punto 7º del Orden del Día, el Proyecto de 
Minuta de Comunicación, adelantado por el Concejal 
Migliori”. Aprobado. 4º) Proyectos remitidos por el 
D.E.M.: Secretaría da lectura a los mismos, en forma 
correlativa. 4-a) VISTO: La sanción de la Ley 12.385, 
modificada por sus similares números 12.705 y 12.744, y 
su Decreto Reglamentario Nº 1123/08,  y; CONSIDERANDO:  
Que, por dicha Ley, el Gobierno de la Provincia crea el 
Fondo para la Construcción de Obras Menores, para 
Municipios de Segunda Categoría y Comunas que no se 
encuentren incluidas en el Fondo de Emergencia Social, 
Ley 24.443; Que nuestra localidad se encuentra 
comprendida en los alcances del Fondo del aporte  que 
establece  esta ley y que fueron asignados para el año 
2013 $1.769.396,08;  Que los Municipios elaboran sus 
propios proyectos en base a sus necesidades que luego 
serán evaluadas por  la Comisión de Seguimiento; Que de 
acuerdo al análisis de prioridades  se  ha considerado 
que los fondos serán afectados a las obras de pavimento 
de las calles adyacentes a las Escuelas Provinciales 
que en la actualidad son de tierra y  a la adquisición 
de rodados para ser afectados a la Secretaría de obras 
y Servicios Públicos; Que el proyecto adquisición de 
Equipos y Rodados, para el cual se solicitan los fondos 
se encuentra entre los financiables por el fondo de 
obras menores Ley 12.385; Por ello, el Departamento 
Ejecutivo Municipal eleva, a consideración del Concejo 
Municipal, el siguiente:PROYECTO DE ORDENANZA.Art.  1º) 
Solicítase  al  Gobierno  Provincial, en  el  marco de 
la  Ley Nº 12.385, modificada  por  sus similares 
Números 12.705 y 12.744, y  su  Decreto  Reglamentario 
Nº 1123/08, el  aporte  de  fondos  no  reintegrables, 
correspondiente  al  año  2013,  por  un  monto  de 
$1.769.396,08 (Pesos: Un  millón  setecientos  sesenta 
y  nueve  mil  trescientos  noventa  y  séis, con 
08/100).- Art.   2º) Facúltase  al  Intendente 
Municipal  a  gestionar los fondos citados y convenir 
con el Gobierno Provincial, el  financiamiento  total o 



                                                                                                                  

parcial  de  las  obras,  que  se  mencionan  en  el 
artículo 1º y, cuya  realización  se  aprueba  en  este  
acto. Art.   3º) bDestínanse  los  fondos  provenientes 
de  la  Ley  Nº  12.385,  modificada  por  sus  
similares  Nros. 12.705  y  12.744, y  su  Decreto  
Reglamentario Nº 1123/08, correspondiente  al  año  
2013,  por  un  monto de  $ 1.769.396,08 (Pesos: un 
millón  setecientos  sesenta y nueve  mil,  trescientos  
noventa  y  seis, con 08/100), a  los  siguientes  
proyectos, cuyas  justificaciones,  memoria 
descriptiva, técnica, cómputos  y  presupuestos,  se   
adjuntan  y  forman  parte  de  la  presente, como 
Anexo I.-  a)  Proyecto  1: “Pavimentación  de  las  
calles  y  bocacalles,  que  rodean  a  las  Escuelas  
Provinciales, que  actualmente  son  de  tierra – 
Aporte  del  50%  de  la  totalidad  de  la obra, 
debido a  que  la  misma, genera  una  Contribución  
por Mejoras, a  los  inmuebles  directamente  
beneficiados”.-  Esta  obra  contempla, la  
Pavimentación  de  las  4  calles,  que  rodean  a  la 
Escuela  Nº  1213  “Comunidad Organizada”  y  2  
calles,  que  rodean  a  la  Escuela   Nº   2054  “Alas  
para  la  Vida”,  por  un  monto  de  $ 1.429.396,08 
(Pesos: Un millón cuatrocientos veintinueve mil 
trescientos noventa y seis, con 08/100), cuya  
descripción   corresponde,  al   siguiente   detalle: 

Calles Entre Obra a Ejecutar Cómputo 
(m2) 

Perú J. B. Justo y 
Zeballos 

Carpeta asfáltica en 
caliente (cordón 
Cuneta  existente) 

665,0 m2 

J.B.Justo Perú y Paraguay Cordón Cuneta + 
Carpeta asfáltica en 
caliente 

880,0 m2 

Paraguay J. B. Justo y 
Zeballos 

Cordón Cuneta + 
Carpeta asfáltica en 
caliente  

760,0 m2 

Zeballos Paraguay y Perú Cordón Cuneta + 
Carpeta Asfáltica en 
caliente 

880,02 m2 

Brasil J. B. Justo y 
Zeballos 

Carpeta Asfáltica en 
caliente(Cordón Cuneta 
existente) 

735,0 m2 

Zeballos Brasil y Frondizi Carpeta asfáltica en 
caliente(Cordón Cuneta 
existente). 

665,0 m2 

Bocacalles Perú y J. B. Justo Pavimento de Hormigón.  660 m2 

TOTAL 5.245 m2 

b) Proyecto 2: Adquisición de un rodado tipo pick up, 
con cabina simple (motor 1600 cm3), para ser afectado a 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por un 
monto total de $ 160.000”.-  Art.  4º) Determínase que, 
todos los aspectos vinculados a la contribución de 
mejoras, que deben abonar los vecinos, directamente 
beneficiados, serán reglamentados por la Ordenanza Nº 
2345/2013 y la Ordenanza Nº 2406/2014.- Art. 5º) 
Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal, para su consideración.- 4-b) VISTO: 



                                                                                                                  

La nota remitida por la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales 
Limitada y la Ordenanza Nº 1374/01 y; CONSIDERANDO: Que 
mediante nota de fecha 21 de julio de 2014, la 
Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Limitada, formula 
solicitud de modificación del Régimen Tarifario; Que 
las modificaciones obedecen, puntualmente, a conexiones 
clandestinas, nuevas urbanizaciones y/o loteos y/o 
subdivisiones en inmuebles urbanos, y/o ampliaciones de 
inmuebles existentes y/o construcción de edificios de 
propiedad horizontal, las cuales tienen origen y 
respaldo en la Ley Provincial 11220; Que es un deber 
del Estado Municipal proveer los servicios públicos 
básicos, atender los asuntos sanitarios y propender al 
desarrollo social; Que, por Ordenanza Nº 1374/01 se 
determina el carácter público del Servicio de Provisión 
de Agua Potable en la ciudad de Sunchales, 
concesionando el mismo a la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios públicos de Sunchales 
Ltda., quedando fijada además la necesidad de conformar 
una Comisión especial que tendrá a su cargo el estudio 
y definición del Régimen Tarifario; Que es menester 
para la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Limitada contar 
con la oficialización de parte de la Municipalidad de 
Sunchales del nuevo “Régimen Tarifario”, mediante la 
Ordenanza respectiva, para atender requisitorias del 
ENRESS; Por todo ello, el Departamento Ejecutivo 
Municipal eleva, a consideración del Concejo Municipal, 
el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) 
Sustitúyase el “Régimen Tarifario”, contenido en el 
Anexo I de la Ordenanza Nº 2243/12, por el “Régimen 
Tarifario” que aprueba y que, como Anexo I, se adjunta 
e integra el presente.-  Art.  2º) Derógase la 
Ordenanza Nº 2395/14.- Art. 3º) Remítase, al Concejo 
Municipal,el presente Proyecto de Ordenanza, para su 
consideración.- Finalizada la lectura de ambos 
Proyectos de Ordenanza, toma la palabra, el Presidente 
del Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): “Tratándose, de dos Proyectos de Ordenanza 
emanados del Ejecutivo,  mociono el pase a Comisión, 
para su tratamiento”. Aprobado. 5º) Proyectos 
presentados, por el Concejo Municipal en pleno: 
Secretaría procede a dar lectura. 5-a) De Ordenanza: 
VISTO: La Ley Nº 26.522, la Ordenanza Nº 2102/2011 y su 
modificatoria, y; CONSIDERANDO: Que el objeto de la Ley 
mencionada, es la regulación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual, en todo el ámbito Territorial 
de la República Argentina y el Desarrollo de 
Mecanismos, destinados a la promoción, desconcentración 
y fomento de la competencia, con fines de 
abaratamiento, democratización y universalización del 
aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación; Que la norma se propuso 
desde su origen, como un instrumento fundamental, para 
el desarrollo socio cultural de la población, por el 
que se exterioriza el derecho humano de expresar, 



                                                                                                                  

recibir, difundir e investigar informaciones, ideas y 
opiniones; Que “la sociedad de la información, debe 
estar orientada a eliminar las diferencias socio 
económicas existentes, en nuestras sociedades, y evitar 
la aparición de nuevas formas de exclusión, 
transformándose en una fuerza positiva, para todos los 
pueblos del mundo, reduciendo la disparidad entre los 
países en desarrollo y los desarrollados, así como en 
el interior de los países", Cumbre de la Sociedad de la 
Información, 12 de mayo de 2004; Que la Ordenanza Nº 
2102/2011 crea, el Régimen de Regulación de la 
Publicidad Oficial, que tendrá por objeto ordenar y 
reglamentar, el procedimiento de la asignación 
presupuestaria, prevista para la misma; Por todo ello, 
el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, en 
pleno eleva, el siguiente: PROYECTO  DE  ORDENANZA: 
Art. 1º) Modifícase la Ordenanza Nº 2102/2011, 
incorporando el Artículo 10º bis), que quedará 
redactado, de la siguiente manera: “Art. 10º bis) 
Créase el Consejo Consultivo de Medios de Comunicación, 
que ejercerá el control del cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ordenanza y funcionará, como 
ámbito consultivo. Funcionará ad honorem y estará 
integrado por dos representantes del Departamento 
Ejecutivo Municipal; un Concejal por cada Bloque 
representado en el Concejo Municipal; y cuatro 
representantes de los Medios de Comunicación, 
inscriptos en el Registro Municipal de Actividades 
Comunicacionales: uno por la prensa escrita, uno por la 
prensa radial, uno por la prensa televisiva y uno por 
la prensa digital. El desempeño de cargos, durará dos 
(2) años, pudiendo sus integrantes, ser reelectos por 
sus respectivas entidades. Los integrantes, dictarán su 
reglamento de funcionamiento, el que será aprobado, con 
mayoría absoluta del total de sus miembros, entre los 
cuales, se elegirán las autoridades. Se reunirá, como 
mínimo, mensualmente o extraordinariamente a solicitud, 
como mínimo, del veinticinco por ciento (25%), de sus 
miembros. El quórum se conformará, tanto en 
convocatorias ordinarias, como extraordinarias, con 
mayoría absoluta del total de sus miembros.-  Art.  2º)  
Derógase la Ordenanza N° 2373/2014.-  Art. 3º) Elévase 
al Departamento Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése 
al R. de R. D. y O..- Sunchales, 12 de Agosto de 2014.-   
Finalizada la lectura, toma la palabra, el Presidente 
del Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): “Concejal Migliori, si toma la presidencia, voy a 
hacer uso de la palabra”. Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º del Cuerpo Deliberativo, Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Bien, me hago cargo de la 
Presidencia y tiene la palabra Concejal Bertoglio”. 
Expresa el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): 
“Gracias, Sr. Presidente. Muy brevemente decir, que 
este año, en realidad, se sancionó, se propuso desde el 
Concejo, porque fue iniciativa de este Concejo 
Municipal y finalmente se sancionó la Ordenanza Nº 
2373/14 y que agregó un artículo a la Ordenanza Nº 



                                                                                                                  

2102/11 que, genéricamente decimos, que trata de 
regulación de pauta oficial, de publicidad, estamos 
hablando, específicamente del Art. 10) bis, tema que 
nos pareció sumamente importante y creo que, compartido 
por toda la prensa sunchalense. Se creó el Consejo 
Consultivo de Medios de Comunicación, quien ejercerá el 
control del cumplimiento de los objetivos de la 
Ordenanza referida, y funciona aparte, como ámbito 
consultivo. Funciona ad honorem y, justamente, la 
modificación que hoy, estamos trayendo a la sesión, 
tiene que ver con la composición del Consejo. La parte 
que no cambia, es la representación del Departamento 
Ejecutivo Municipal, que se mantiene con dos 
representantes, la del Concejo Municipal, que se 
mantiene con un representante por cada bloque, con 
representación en este Cuerpo. El cambio se da, en 
cuanto a los representantes de los medios de 
comunicación de la ciudad, que antes tenían dos 
representantes, uno titular y uno suplente, cosa que ya 
hemos charlado, con quienes nos han visitado en más de 
una oportunidad, en este Concejo, pasarán a tener 
cuatro representantes, siempre deben estar inscriptos 
en el Registro Municipal de Actividades 
Comunicacionales y, cada uno de ellos, que son 
representantes titulares, van a representar, 
alternativamente, a la prensa escrita, al rubro radial, 
al rubro televisivo y al rubro digital. El resto del 
artículo, no tiene cambios. Al hacer este cambio no 
pierde sentido, digamos, la Ordenanza Nº 2373/14, con 
el texto que tenía, y va a ser reemplazada, por esta 
numeración también, del año en curso. Voy a solicitar , 
Sr. Presidente, un cuarto intermedio, para ver si hay 
agregados y demás, porque esto, en realidad ,terminamos 
de verlo ayer y adelanto la moción, de aprobación, en 
el día de la fecha”. Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º del Cuerpo Colegiado, Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Bien, gracias Concejal 
Bertoglio. A consideración del resto de los Concejales, 
la moción de un pase a cuarto intermedio”. Aprobado. El 
Cuerpo Legislativo pasa a un cuarto intermedio. 
Reanudada la sesión, hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º del Cuerpo Legislativo, Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Concejal Bertoglio, dado que 
no hubo ninguna modificación en el Proyecto, voy a 
solicitar la ratificación del mismo, recientemente 
fundamentado”. Aprobado. Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º del Cuerpo Deliberativo, Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Aprobado por unanimidad, le 
devuelvo la Presidencia, Concejal Bertoglio”. Toma la 
palabra el Presidente del Concejo Municipal, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Gracias Concejal 
Migliori, pasamos al punto 5-b), del Orden del Día”.- 
5-b) De Ordenanza: VISTO: La Ordenanza Nº 2028/2010, 
que prohíbe los espacios destinados a la carrera de 
perros, comúnmente denominados “canódromos”, y; 
CONSIDERANDO: La plena vigencia de la Ley Nacional  Nº 
14.346, que establece penalidades a las personas, que 
maltraten o hagan víctimas de actos de crueldad, a los 



                                                                                                                  

animales; Que es necesario establecer sanciones 
económicas, para el que violare la Ordenanza Nº 
2028/2010; Que, con la presente modificatoria, se 
incorporan las multas correspondientes, para quienes 
organicen, patrocinen, promocionen y/o faciliten el 
inmueble para canódromos; Por todo lo expuesto, el 
Concejo Municipal presenta, el siguiente: PROYECTO DE 
ORDENANZA.- Art. 1º) Incorpórase, como Art. 2º) de la 
Ordenanza Nº 2028/10, el texto que quedará redactado de 
la siguiente manera: "Art. 2º) La persona y/o 
institución que organizare, promocionare o patrocinare 
las carreras de perros bajo esta dominación u otra, que 
incluyese el desarrollo de esta actividad y al 
propietario del inmueble, donde se desarrolle, será 
penada con multas de entre quinientas (500) y treinta 
mil (30.000) Unidades Fijas (UF), multas que se 
duplicarán en caso de reincidencia; todo ello sin 
perjuicio de las acciones legales que puedan 
corresponder, sobre la base de la Legislación 
Provincial y Nacional. Cuando los  infractores sean 
personas jurídicas; los directores, gerentes o 
representantes legales serán,personal y  solidariamente 
responsables”. Art. 2º) Elévase al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-
Sunchales, 12 de agosto de 2014.- Finalizada la 
lectura, pide la palabra, el Concejal Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS): “Sí, esta es una Ordenanza vigente, 
aprobada en el año 2010, autoría de la Concejala 
Cecilia Ghione y, a raíz de sugerencias de 
organizaciones vinculadas, particularmente, la 
organización local de Protectora de Animales, además de 
la Jueza de Faltas y, particularmente, de un correo 
electrónico, que hemos intercambiado la semana pasada 
con Lorena Morlachi, que me ha sugerido la 
incorporación de penalidades a esta normativa. La 
normativa vigente prohíbe, específicamente, esta 
actividad, los canódromos, y la sugerencia es, la 
incorporación de un segundo artículo, que establece las 
penalidades a las personas o instituciones, que  
organicen, promocionen o patrocinen, este tipo de 
actividades y además, se incluye al propietario del 
inmueble o terreno, donde se realice. No solamente está 
prohibido, sino se castiga con multas, desde quinientas 
(500) Unidades Fijas, hasta treinta mil (30.000) 
Unidades Fijas y se duplica, en base a la reincidencia 
de los casos. La verdad, que es interesante poder 
evaluarla en Comisión, no solamente con quienes 
aportaron la idea, sino además, con la Justicia de 
Faltas, porque se podría incluir otras nomas vigentes, 
como la prohibición de animales en actividades 
circenses y otro tipo de normativas, que prohíben, pero 
que no penalizan y que, en su momento, lo hemos 
charlado anteriormente, con el Presidente de este 
Cuerpo. Así que la moción es, pedir el pase a Comisión 
de este Proyecto de Ordenanza y, a la brevedad, poder 
darle la aprobación, para brindar una herramienta al 
Ejecutivo Municipal, en la intervención de este tipo de 



                                                                                                                  

actividades y acelerar el proceso, en otro tipo de 
normativas, que nos pueda aportar, sin dudas, en este 
caso, la Jueza de Faltas. Es moción, Sr. Presidente, el 
pase a Comisión”. Toma la palabra, el Presidente del 
Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“Gracias, Concejal Pinotti. A consideración, el pase a 
Comisión,para su tratamiento”. Aprobado. 5-c) De Minuta 
de Comunicación: El Concejo Municipal de Sunchales, 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal remita, a 
este Cuerpo Legislativo, en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, la siguiente información: 1- Detalle del 
destino de los recursos, del Fondo de Obras Solidario, 
establecido por Ordenanza N° 2362/2013 (Tributaria). 2-
Detalle del destino de los recursos, del Fondo de 
Relleno Sanitario, de acuerdo a lo determinado por 
Ordenanza N° 2362/2013 (Tributaria).  3- Detalle de 
deudas, por proveedor, fecha de origen y monto total, 
por cada uno. Asimismo requiere, envíe, en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, el movimiento de saldos, 
correspondiente al mes de julio de 2014.-Comuníquese, 
publíquese, archívese.- Sunchales, 12 de Agosto de 
2014.- Pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Bien, voy a cambiar, un poco, el orden que 
está establecido en la Minuta de Comunicación, voy a 
comenzar, en realidad, con este requerimiento del 
envío, por parte del Departamento Ejecutivo, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles, del movimiento 
de saldos, correspondiente al mes de julio de 2014. 
Este pedido se hace, porque hoy, ya estamos a 13 de 
agosto y creemos, que es necesario contar, con 
información relativa a los saldos de las cuentas, que 
tiene el Municipio, en distintas entidades financieras, 
así como también, el número concreto de la deuda a 
proveedores y otras deudas que tiene también, el 
Municipio y, por supuesto, ver, cómo han evolucionado 
algunas de las partidas, que se han utilizado en este 
mes, en el mes de julio, así como también, la ejecución 
presupuestaria, durante estos meses, desde principio de 
año. Así que voy a comenzar, en realidad, por decir 
esto y reiterar que, en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles, este Concejo pueda tener esta información, 
del Movimiento de Saldos, sumamente importante, para 
poder controlar el destino de los recursos municipales, 
así también, para saber cómo han sido los ingresos, en 
este período. También, se solicita un detalle, del 
destino de los recursos del Fondo de Obra Solidario, 
este Fondo fue creado, por una Ordenanza del año 
pasado, en diciembre de 2013, que establecía lo 
siguiente: el Fondo de Obra Solidario se constituye, 
para la ejecución de obras públicas estructurales, con 
la exclusiva finalidad de garantizar la disposición de 
los fondos, que resulten necesarios, para la ejecución 
de aquellas obras públicas, que se consideren 
imprescindibles y no hayan sido contempladas, en las 
Contribuciones por Mejoras específicas, en los Planes 
Nacionales y/o Provinciales, pertinentes. Dice también, 
esta Ordenanza, el Fondo de Obra Solidario podrá ser 
aplicado a la ejecución de obras estructurales, como 



                                                                                                                  

viviendas sociales o acciones, para mitigar la 
emergencia habitacional,desagües pluviales, estructuras 
complementarias en urbanizaciones desarrolladas por el 
Municipio,accesibilidad para personas con discapacidad, 
etc.. También sostiene, que el 20% de este Fondo, 
deberá destinarse a la integración de un Fondo 
Permanente, para la vivienda de interés social, a los 
efectos de entrega de materiales de construcción o de 
mejora habitacional para familias de escasos recursos. 
Por último, tomo este artículo, que dice: el 
Departamento Ejecutivo, deberá prever el Plan Anual de 
asignación de los recursos generados, informando, al 
Concejo Municipal, el porcentual de aplicación, para 
cada uno de los ítems considerados, a los efectos de 
garantizar su correcta afectación. Además, se deberá 
habilitar una cuenta bancaria especial, donde sean 
depositados, mensualmente, los recursos, y hago 
referencia nuevamente, a la importancia de contar con 
el Movimiento de Saldos, porque el número que tenemos 
hasta junio informa que, el  Fondo  de  Obra Solidario 
ha recaudado,  hasta  ese  mes,  reitero,  alrededor  
de $ 620.000 (Pesos: Seiscientos veinte mil), lo que 
desconocemos, es el destino de estos recursos, por eso 
solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que 
informe, sobre estos destinos posibles, porque es un 
monto importante y asimismo, saber, si se ha cumplido 
con esta Ordenanza, que lo ha creado en su momento, 
sobre todo teniendo en cuenta que, parte de este Fondo, 
debe destinarse a viviendas sociales o emergencia 
habitacional, cuestión que debemos tener presente, 
cuando el Ejecutivo, esperemos, envíe la respuesta a 
esta solicitud. También, se pide el detalle del destino 
de los recursos del Fondo de Relleno Sanitario, que es 
Fondo que se crea y es, un adicional a la Tasa. Se crea 
en el año 2011, cuando asume esta gestión y, en su 
momento, habíamos pedido al Subsecretario de Gestión 
Ambiental, que emita un informe y así lo tenemos, de 
aquella época, que justifique la creación de este 
fondo. En ese momento, se sostenía que era, como una 
propuesta local y leo textual, algunas partes, de este 
informe, remitido por el Subsecretario Palomeque, que 
decía: “comenzar las tareas de acondicionamiento y 
refuncionalización de la Planta de Tratamientos de 
Residuos Sólidos Urbanos, formando un equipo de 
operarios capacitados y permanentes, que cumplan con 
las tareas de clasificación, acondicionamiento de los 
elementos recuperables, como así también, poder 
colocar, al mejor postor, aquellos elementos no 
consumidos, bajo un sistema de auditoría constante, con 
presentación de informe tanto al Ejecutivo, como al 
Cuerpo de Ediles, respecto a las obras realizadas, 
equipos o bienes adquiridos”. La Ordenanza Tributaria, 
también expresa que, semestralmente, el Ejecutivo 
deberá elevar al Concejo Municipal, un informe 
analítico de los montos obtenidos y su afectación 
correspondiente. Con lo cual, este Proyecto de Minuta 
de Comunicación, recuerda al Ejecutivo, que tiene que 
cumplir con esta Ordenanza. Un tema, que omití decir, 



                                                                                                                  

que también es importante conocer es que, el Fondo para 
Relleno Sanitario, es cobrado como adicional a la Tasa 
General de Inmuebles Urbanos, en la Tasa del Área 
Industrial y el Fondo de Obra Solidaria es cobrado, 
como adicional a las Tasas de Inmuebles Urbanos, Tasa 
General de Inmuebles Rurales, Tasa del Área Industrial 
y Derecho de Registro e Inspección. Entonces creo, que 
es necesario también, considerar esta información. 
Vuelvo entonces, al Fondo de Relleno Sanitario, que ha 
recaudado, hasta junio de 2014, alrededor de $ 121.000 
(Pesos: ciento veintiún mil), dinero que, con 
asignación específica, por ende, debe utilizarse con el 
fin, para el cual se creó. Por eso también, queremos 
que exista transparencia en este tema, y cuando digo 
transparencia, es cumplir con las Ordenanzas vigentes, 
ya sea con los procedimientos administrativos, así como 
también,  con el envío de  la información a este 
Concejo Municipal, en tiempo y en forma, por ello damos 
un plazo máximo de siete (7) días hábiles, para 
responder a este detalle, con respecto a los Fondos. 
Por último, también solicitamos información, en cuanto 
a las deudas por proveedor, fecha de origen y monto 
total por cada uno. Si bien existe, alguna información 
extraoficial, brindada oportunamente por el ex 
Secretario de Hacienda, las deudas con proveedores 
ascienden, alrededor de $ 4.000.000 (Pesos: cuatro 
millones), queremos conocer, quiénes son los 
proveedores, a los que el Municipio les debe, así como 
también, reitero, fecha de origen y monto total, por 
cada uno. Sin otra cuestión que agregar, voy a 
solicitar un cuarto intermedio, para luego proceder a 
la aprobación de este Proyecto de Minuta de 
Comunicación. Gracias”. Pide la palabra el Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Para hacer una observación, 
con respecto a esto. Bien lo ha detallado, creo que no 
hay que agregar mucho más, el fundamento que ha hecho 
la Concejala fue excelente y es, un poco, lo que 
veníamos charlando. Acá, cuando hablamos de los 
recursos, tanto de fondos, para Relleno Sanitario, como 
los recursos, para Fondo de Obra Solidario, tenemos que 
tener en cuenta, y lo ha expresado la Concejala, que 
esto viene de un adicional a la Tasa, el Subsecretario, 
cuando vino a anunciarlo con bombos y platillos, el 
Subsecretario Palomeque, en este tema, él había 
mencionado, que iba a ser un adicional a la Tasa, con 
el cual nosotros, siempre tratamos de preservar al 
vecino, que no le metamos la mano en el bolsillo al 
vecino, por cualquier cosa. Él, supuestamente, lo ha 
mencionado, como que era algo extraordinario y podía 
solucionar muchos temas e iba a dar resultados, en la 
sociedad. Me parece que hoy, no se están viendo los 
resultados, me parece que está brillando por su 
ausencia, el área correspondiente, veo que, lo que es 
incorporar personal, el Sr. Palomeque, lo tiene como 
tarea cotidiana y no es así, tiene prácticamente todas 
las áreas ocupadas, pero le pedimos también, el 
resultado. Por eso creo, que son dos Ordenanzas, que  
tocan el bolsillo del vecino, cobrándole un adicional a 



                                                                                                                  

la Tasa. Además, a estas dos Ordenanzas, tenemos que 
hacer un seguimiento real, un seguimiento concreto y 
que la información se de, como lo ha mencionado y lo ha 
manifestado, recientemente, la Concejala Ghione. Creo 
que tenemos que tratar, con la seriedad que amerita el 
tema, porque vuelvo a reiterar, en sus fundamentos, el 
Sr. Palomeque ha manifestado, como que era algo, que 
iba a revolucionar Sunchales, bueno, todavía estamos 
esperando resultados. Así que apoyo la moción, porque 
esto es, Concejo en pleno. Así que, simplemente quería 
agregar eso, que era importante. Gracias, Sr. 
Presidente”. Toma la palabra, el Presidente del Concejo 
Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Gracias 
a Ud. Concejal. A consideración la moción, de hacer un 
cuarto intermedio”. Aprobado. El Concejo Municipal pasa 
a un cuarto intermedio. Reanudada la sesión, pide la 
palabra, la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
“Quería agregar que, el Fondo de Obra Solidario, en la 
Ordenanza original, establecía la creación de una 
cuenta bancaria específica, esto implicaría, que los 
recursos depositados allí, no se pueden utilizar para 
otro fin, con lo cual, corresponde estar atentos a la 
respuesta y exigir también, la creación de la cuenta 
bancaria, tal como se especificó en su momento. Sin 
más, voy a solicitar la aprobación de este Proyecto de 
Minuta de Comunicación. Gracias”. Toma la palabra, el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “A consideración, la aprobación 
del Proyecto  de  Minuta de Comunicación, incluido, 
como punto 5-c)  en  el  Orden  del  Día”.-  Aprobado.-  
5-d) De Declaración: VISTO: El Seminario “Estrategias 
para potenciar Aceleradoras y Startups”, organizado por 
el Centro de Innovación Tecnológica, Empresarial y 
Social (CITES), y; CONSIDERANDO: Que el Grupo Sancor 
Seguros continúa respaldando los primeros pasos, que 
transita el CITES, inaugurado en diciembre de 2013; Que 
el mismo tiene como misión, generar un conglomerado de 
empresas de base tecnológica y ejercer un rol 
vinculador entre sectores de investigación, 
productivos, empresariales y sociales, a través de un 
soporte interdisciplinario entre áreas tecnológicas y 
de negocios, con el propósito de fortalecer el 
desarrollo tecnológico, económico y social de la región 
y el país; Que sus objetivos son: trabajar 
interdisciplinariamente para identificar, desarrollar y 
llevar al mercado nuevas empresas de base tecnológica, 
con impacto social positivo, brindar servicios de 
innovación tecnológica aplicada a la resolución de 
problemas de los sectores productivos y sociales,que se 
encuentran principalmente en nuestra región de 
influencia (proyectos de I+D+i) y capacitar recursos 
humanos, con una formación interdisciplinaria e 
integral, para que puedan abordar, tanto aspectos 
tecnológicos, como empresariales; Que desde comienzos 
de este año, se han incorporado científicos y 
tecnólogos de primer nivel, contribuyendo a fortalecer 
el tejido PyME de la región, mediante consultorías 
tecnológicas y capacitaciones en negocios,  dictadas 



                                                                                                                  

por prestigiosas escuelas de negocios de Argentina; 
Que, asimismo, ha desarrollado un programa de 
aceleración de empresas de base tecnológica, recibiendo 
la participación de 65 emprendimientos tecnológicos o 
startups, basados en el uso de nanotecnologías, 
biotecnologías, ingenierías e informática. Estos 
proyectos, provienen de diversos puntos del país, desde 
Jujuy hasta Bariloche, y desde Mendoza hasta Buenos 
Aires, destacándose la participación de proyectos, 
nacidos en localidades de nuestra provincia, tales como 
El Trébol, Rosario, Santa Fe, Humberto Primo, Ramona, 
Rafaela y Sunchales; Que tanto el CITES, como 
aceleradora de proyectos de base tecnológica, así como 
también las startups, que reciben apoyo para su 
materialización en nuevas empresas, requieren del 
trabajo mancomunado de los sectores público y privado; 
Que, por ello, se ha organizado una jornada de 
seminarios, en la que se pretende desarrollar esta 
temática, desde distintos puntos de vista, con un 
abordaje plurisectorial. El mismo contará, con la 
presencia de Autoridades Nacionales y Provinciales, 
Funcionarios de los Ministerios de Ciencia y Tecnología 
de la Nación y de la Provincia, referentes de 
vinculación público - privada y aceleradoras de 
startups de Israel, funcionarios de FOMIN - Banco 
Interamericano de Desarrollo, responsables de 
vinculación tecnológica de CONICET y UNL, inversores 
privados, fondos de inversión, fundadores de startups y 
demás especialistas en la temática; Por todo ello, el 
Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales presenta, 
el siguiente: PROYECTO DE DECLARACIÓN: Art.  1°) El 
Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés 
Científico, Tecnológico, Empresarial y Social, al 
Seminario “Estrategias para potenciar Aceleradoras y 
Startups”, organizado por el Centro de Innovación 
Tecnológica, Empresarial y Social (CITES), a llevarse a 
cabo, el martes 26 de agosto en el Auditorio del Nuevo 
Edificio  Corporativo  del  Grupo  Sancor  Seguros.- 
Art.  2°) Entrégase copia de la presente, a los 
organizadores del evento.- Art.  3°) Comuníquese, 
publíquese, archívese.- Sunchales, 12 de agosto de 
2014.- Pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Bien, próximamente se va a llevar adelante 
el Seminario, tal como ha leído el Presidente del 
Concejo, el Seminario “Estrategias para potenciar 
Aceleradoras y Startups”, organizado por el CITES. El 
CITES, fue inaugurado en diciembre de 2013 y el Grupo 
Sancor Seguros, continúa respaldando sus primeros 
pasos. Tiene como misión, generar un conglomerado de 
empresas de base tecnológica y ejercer un rol 
vinculador entre sectores de investigación, 
productivos, empresariales y sociales, a través de un 
soporte interdisciplinario, entre áreas tecnológicas y 
de negocios, con el propósito de fortalecer el 
desarrollo tecnológico, económico y social de la región 
y el país. El CITES tiene, como objetivos, trabajar 
interdisciplinariamente para identificar, desarrollar y 
llevar al mercado nuevas empresas de base tecnológica, 



                                                                                                                  

con impacto social positivo, brindar servicios de 
innovación tecnológica aplicada a la resolución de 
problemas de los sectores productivos y sociales, que 
se encuentran, principalmente, en nuestra región de 
influencia y capacitar recursos humanos, con una 
formación interdisciplinaria e integral. Desde 
comienzos de este año, se han incorporado científicos y 
tecnólogos, de primer nivel, contribuyendo a fortalecer 
el tejido PyME de la región, mediante consultorías 
tecnológicas y capacitaciones en negocios. También ha 
desarrollado un programa de aceleración de empresas de 
base tecnológica recibiendo la participación de sesenta 
y cinco (65) emprendimientos tecnológicos o startups, 
basados en el uso de nanotecnologías, biotecnologías, 
ingenierías e informática. Estos proyectos provienen de 
diversos puntos del país, desde Jujuy hasta Bariloche, 
y desde Mendoza hasta Buenos Aires, y también de 
localidades de la región como El Trébol, Rosario, Santa 
Fe, Humberto Primo, Ramona, Rafaela y por supuesto, 
Sunchales. El CITES, como aceleradora de proyectos de 
base tecnológica, así como también las startups, que 
reciben apoyo para su materialización en nuevas 
empresas, requieren del trabajo mancomunado de los 
sectores público y privado. Es por eso, que se 
desarrolla, el próximo 26 de agosto, una jornada de 
seminarios, en las que se pretende tratar esta 
temática, desde distintos puntos de vista, por eso se 
va a contar con la presencia de autoridades Nacionales 
y Provinciales, funcionarios de los Ministerios de 
Ciencia y Tecnología de la Nación y de la provincia, 
referentes de vinculación público - privada y 
aceleradoras de startups de Israel, funcionarios del 
Banco Interamericano de Desarrollo, responsables de 
vinculación tecnológica de CONICET y también de la UNL, 
inversores privados, fondos de inversión, fundadores de 
startups y demás especialistas en la temática. Es por 
eso, que el Concejo Municipal considera, ante tan 
importante evento, declarar de “Interés Científico, 
Tecnológico, Empresarial y Social, este Seminario 
llevado adelante por el CITES, el próximo 26 de agosto 
en el Auditorio del Nuevo Edificio Corporativo del 
Grupo Sancor Seguros. Sin más, voy a solicitar 
entonces, un cuarto intermedio, para luego proceder a 
la solicitud de aprobación del Proyecto. Gracias”. Toma 
la palabra, el Presidente del Concejo Municipal, Arq. 
Horacio Bertoglio(FPCyS-P.D.P.): “A consideración, el 
pase a cuarto intermedio”. Aprobado. El Cuerpo 
Legislativo pasa a un cuarto intermedio. Reanudada la 
sesión, pide la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Entonces, solicito la aprobación de este 
Proyecto de Declaración”. Toma la palabra, el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “A consideración la moción, de 
la Concejala Ghione de aprobar el Proyecto de 
Declaración, que ha fundamentado”.- Aprobado.- 6º) 
Proyecto de Resolución: Presentado por el Concejal  
Gonzalo Toselli (FPCyS), con la adhesión de los 
Concejales Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), Pablo Pinotti 



                                                                                                                  

y Cecilia Ghione (FPCyS-PS): Secretaría da lectura. 
VISTO: La obra de reparación de la Ruta Nacional 34, y; 
CONSIDERANDO: Que actualmente, el tramo afectado por 
las tareas de la empresa encargada de la obra, está 
comprendido, en parte, el trayecto, más transitado 
entre Rafaela y Sunchales, de esa ruta nacional; Que se 
realizan, por parte de la empresa responsable de la 
obra, interrupciones muy prolongadas del tránsito, en 
ambos sentidos de circulación, que ocasionan demoras 
desmedidas evitables, que afectan a quienes viajan por 
razones laborales, de salud y otras, con distintas 
consecuencias; Que resulta necesario el involucramiento 
del Estado, supervisando la dinámica adoptada por la 
empresa, garantizando una mayor fluidez del tránsito de 
personas y bienes, por la Ruta Nacional 34; Por todo lo 
expuesto, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS), con la 
adhesión de los Concejales Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP), Pablo Pinotti y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), ponen 
a consideración del Concejo Municipal, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.- Art. 1º) Solicítase a la 
Agencia Provincial de Seguridad Vial, dependiente del 
Ministerio de Seguridad, del Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, que realice las acciones conducentes al 
ordenamiento del tránsito vehicular, en el sector 
afectado por la obra de reparación de la Ruta Nacional 
34.- Art.  2º) Comuníquese, publíquese, archívese.-
Sunchales, 12 de agosto de 2014.- Finalizada la 
lectura, solicita la palabra, el Concejal Leandro 
Migliori (P.J.): “Simplemente, para no demorar mucho en 
tiempo y en forma, lo hacemos ahora, el Bloque 
Justicialista, adhiere a este Proyecto tan importante, 
por lo que es la seguridad vial sobre todo, el tramo 
que comprende la Ruta 34 Rafaela - Sunchales. Así que, 
nuestra adhesión al Proyecto”. Toma la palabra, el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “Muy bien, constará en Acta”. 
Pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 
“En primer término, agradezco la adhesión del Bloque 
del Partido Justicialista a este Proyecto de 
Resolución, relacionado con la obra de reparación de la 
Ruta Nacional 34, conocida por casi todos, porque está 
muy a la vista, porque es una Ruta muy transitada, en 
particular, en el tramo entre Sunchales y Rafaela, el 
más transitado de toda la Ruta 34, muy probablemente, 
razones éstas, que han sido utilizadas en las 
argumentaciones, en reiteradas gestiones que hemos 
hecho, desde hace varios años atrás, para solicitar la 
transformación en autovía de esta Ruta 34. Digo, 
casualmente entonces, ahora la obra está aquí, 
aproximadamente en el kilómetro 255, si bien tiene una 
extensión de 4 a 5 kilómetros, según si se tiene en 
cuenta también, el trayecto donde falta la pintura. La 
situación es que hemos notado, personalmente hemos 
recibido inquietudes de muchos vecinos, que transitan 
por esta ruta, por razones familiares, de salud, 
laborales, etc.. También se ha recibido la inquietud, 
en la última reunión, en el barrio 9 de Julio, del 
Consejo Consultivo de Seguridad, por parte de uno de 



                                                                                                                  

los vecinos que asistió y, como si fueran insuficientes 
los testimonios y las situaciones vividas, por muchos 
de nosotros, hace sólo unos minutos, la Concejala 
Cecilia Ghione venía transitando por esta ruta y nos 
cuenta, que ha sufrido una demora de 45 minutos, 
justamente aquí, en el trayecto de la obra. Estas 
demoras tienen que ver, con la dinámica que decide 
darle al tránsito, la empresa que está encarga de la 
obra, son ellos mismos, los trabajadores de esta 
empresa, una empresa constructora, no vial, la que se 
encarga de decidir, cuál debe ser la fluidez del 
tránsito, etc.. Nosotros lo que planteamos, con este 
Proyecto de Resolución, es dirigirnos a la Agencia 
Provincial de Seguridad Vial. Adelanto, que hemos 
tenido una conversación telefónica, con su Titular, 
Subsecretario Jorge Tarquini, quien nos atendió del 
mejor modo, ha estado presente meses atrás aquí, en el 
Concejo Municipal, y le hemos planteado esta cuestión, 
que entendemos debe estar la presencia del Estado en 
este lugar y del área del Estado, responsable de la 
cuestión vial, como para que, por un lado asuma la 
responsabilidad y, por otro lado, apliquen el criterio 
de quienes entienden, son idóneos en la materia, para 
saber, cuál es el mejor modo de regular el paso del 
tránsito, en los dos sentidos de la Ruta 34, en el 
trayecto que abarca la obra. Así que, puntualmente es 
eso, lo que nosotros le solicitamos al Sr. 
Subsecretario de la Agencia Provincial de Seguridad 
Vial, dependiente del Ministerio de Seguridad del 
Gobierno de la Provincia de Santa Fe, que tenga la 
amabilidad de asumir esta cuestión, si bien se trata de 
una Ruta Nacional, ya sea apersonándose en el lugar, 
manteniendo encuentros con la empresa constructora, 
pero a la brevedad, para que este inconveniente, que es 
consecuencia de una obra esperada, por cierto, pero que 
es un inconveniente, que podríamos evitarlo. Digo, para 
que este inconveniente, sea sorteado de la mejor 
manera. Solicito entonces, Sr. Presidente, pasar a un 
cuarto intermedio, para tratar el Proyecto y en lo 
posible, solicitar su aprobación”. Toma la palabra, el 
Presidente del Concejo Municipal,Arq. Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): “Muy bien. A consideración la moción de 
pasar a cuarto intermedio”. Aprobado. El Cuerpo 
Legislativo pasa a un cuarto intermedio. Reanudada la 
sesión, pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli 
(FPCyS): “Gracias Presidente, luego del intercambio de 
opiniones, solicito entonces, la aprobación del 
Proyecto de Resolución, que he fundamentado recién”. 
Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal, 
Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “A consideración la 
aprobación del Proyecto de Resolución, fundamentado por 
el Concejal Toselli”. Aprobado. A continuación, 
haciendo uso del Art. 61º) del Reglamento Interno del 
Concejo Municipal, tiene ingreso un Proyecto de Minuta 
de Comunicación del Concejo Municipal en pleno, como 
punto 7º), del Orden del Día. 7º) Proyecto de Minuta de 
Comunicación del Concejo Municipal en pleno: Secretaría 
procede a su lectura. El Concejo Municipal de la ciudad 



                                                                                                                  

de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, en el plazo perentorio e improrrogable 
de 72 horas, proceda a: 1º) Brindar un detalle por 
escrito de los montos recaudados y porcentajes que ello 
implica por sectores, con relación al vencimiento el 
día 11 de agosto del corriente año, del pago de la 
cuarta cuota de la obra “152 cuadras de pavimentación” 
conforme a lo normado en la Ordenanza Nº 2345/2013.- 
2º) Informe monto ingresado en concepto de pago de la 
cuarta cuota de la obra “Pavimentación de calles San 
Juan  y  Güemes”, conforme  a  lo  normado en la 
Ordenanza Nº 2368/2014  y  el  porcentaje, que  ello  
implica.- 3º) Comunique montos totales recaudados y 
porcentajes que ello implica por sectores, a la fecha, 
en cada una de las obras.- Comuníquese, publíquese, 
archívese.- Sunchales, 13 de Agosto de 2014.- 
Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Este es un Proyecto de Minuta 
de Comunicación, que hacemos todos los meses, es la 
cuarta Minuta de Comunicación que hemos presentado, el 
Concejo en pleno, solicitando que nos informen, en 
cuanto al porcentaje y monto recaudado de los sectores, 
con relación a la obra de pavimento. Si bien el 
Intendente, por ahí le molesta, el tema que presentemos 
Minutas de Comunicación, pidiendo este tipo de 
información, con lo cual nosotros, no vemos tampoco, 
ninguna buena predisposición de parte del Ejecutivo, de 
acerarnos la nota. Ahora bueno, vamos a ver, cómo 
nosotros, acá si bien estamos intimando, por un plazo 
de 72 horas, no sé cómo será el tema, al no estar el 
Secretario de Hacienda, quien llevará esos números, 
quien hará el informe correspondiente, pero me parece 
que no es una cosa menor, porque esto es un 
seguimiento, que venimos haciendo mes a mes y el 
Secretario de Hacienda, realmente lo hacía muy bien, en 
cuanto a cuadritos, porcentajes, nos daba toda la 
información, como correspondía. Así que, tengo la 
esperanza de que esto llegue a la brevedad y llegue tal 
cual se estaba haciendo, por parte del Secretario de 
Hacienda. Las Minutas, en cuanto al texto, son 
similares. El Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal 
que, en el plazo perentorio e improrrogable de 72 
horas, proceda a: primer punto: Brindar un detalle por 
escrito de los montos recaudados y porcentajes que ello 
implica por sectores, con relación al vencimiento el 
día 11 de agosto del corriente año, del pago de la 
cuarta cuota de la obra “Ciento cincuenta y dos cuadras 
de pavimentación”, conforme a lo normado en la 
Ordenanza Nº 2345/2013. El punto dos: informe monto 
ingresado en concepto de pago de la cuarta cuota de la 
obra “Pavimentación de calles San Juan y Güemes”, 
conforme a lo normado en la Ordenanza Nº 2368/2014 y el 
porcentaje que ello implica. El último punto es, 
comunique montos totales recaudados y porcentajes, que 
ello implica, por sectores, a la fecha, en cada una de 
las obras. Dicho esto, Sr. Presidente voy a solicitar 
un cuarto intermedio, por si alguno quiere hacer alguna 



                                                                                                                  

modificación o alguna aclaración, sino ya sería, en 
este caso, el texto que se va a presentar, como tal, 
para ser enviado al Departamento Ejecutivo Municipal. 
Muchísimas gracias”. Toma la palabra el Presidente del 
Concejo Municipal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“A consideración realizar un cuarto intermedio”. 
Aprobado. El Concejo Municipal pasa a un cuarto 
intermedio. Reanudada la sesión, pide la palabra el 
Concejal Leandro Migliori (PJ): “Gracias, Sr. 
Presidente. Luego del cuarto intermedio y dado que no 
ha habido modificaciones, a lo que he dado lectura 
anteriormente, voy a solicitar la ratificación de este 
Proyecto de Minuta de Comunicación del Concejo 
Municipal en pleno. Gracias”. Toma la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “A consideración, la 
ratificación del Proyecto de Minuta, incorporado como 
punto 7mo. del Orden del Día”. Aprobado. Toma la 
palabra el Presidente del Cuerpo Legislativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Aprobado, por 
unanimidad. De esta forma, siendo las diecinueve horas 
quince minutos, doy por finalizada la sesión del día de 
la fecha. Muchas gracias, a todos los presentes”.- 


